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CORDOBA, O 2 MAR 2001 
VISTO lo solicitado a fs. 1 por la Facultad 

de Ciencias Médicas; atento lo informado a fs. 4 pOr la 
Secretaría de Administración, y lo dispuesto por el 
arto 53 de la Ley de Contabilidad y el Estatuto de esta 
Universidad (H.A.u.1958 -Art. 15, Inc. 19), 

EL RECTOR DE LA ~IVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1 1" Declarar en condición de rezago 
los bienes detallados a fs. 1, que forma parte 
integrante de la presente, pertenecientes al patrimonio 
de la UNAPA-Hospital San Roque de la Facultad de 
Ciencias Médicas. 

ARTICULO 2. - Autorizar la transferencia sin 
cargo de los bienes de que se trata, a la Asociación 
Remar Argentina. 

ARTICULO 3. - Comuníquese y dése cuenta al H. 
Consejo 

e¡ 
Superior. 

Inll· 
[CRETAI1 o GENlHAl 

UHIYERS DAD NACIONAL Da CORgOBA 

RESOLUCION N: 198 

.. r!..DIN' RECTOR 
UIIIVERSI~D NACIONAL DE CORDOBA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULT AD DE CIENCIAS MEDICAS 
UNAPA HOSPITAL SAN ROQUE 

Seflor: 
Decano de In Facultad de Ciencias Médicas 
Prof. Dr. Héctor Ferreyra 
S / D 

De mi mayor consideración: 

Córdoba, 14 de Setiembre de 1999-()9-14 

Tengo el agrado de (Iiriginne a Ud., y por su intermedio ante quien 
cOITI'spouda, a los filies de que arbitre los medios necesarios para retira- el nmterilll de rezago que, 
debido al plISO del tiempo y al uso se han deterior;ulo de numera tal que el costo de la reparación de 
los mismos es elevadisilllCl. Dichos bienes sonlosl siguientes: 

Número de inventario/1I100052063)Fichero metlj.lico '¡</ 
• Número de inventllrio.~81 0052065, Fichero mebUic<} 

Número de inventario~ 00052064 Mesametáli~all" ' 
• Número de inVCnhlJ'iot')H00052135/Máquina de escribir, Remington / 

Número de inventarior¡¡10005206 6/Fichero /mesa./¡ 
Número de inventarior'~100052110'J Fichero / m,sa ' 
Número de inventRl"ior8100052062 Fichero I m$sa ' 

Sin otro pru1icular, y a la espera de nna pronta 
respuesta, saludo a Ud. muyalte . 


